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LICENCIADO ARSENIO FARELL CUBILLAS, 
Presidente del Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social 

.0. 



El licenciado Arsenio Farell Cubillas, Director General del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social, fue designado por aclamación Presidente del Comité 
Permanente Interamericano de Seguridad Social en la tercera sesión, efec-
tuada el 7 de septiembre de 1977, de la XXII Reunión de dicho organismo 
internacional celebrada en la ciudad de México. 

El licenciado Farell tiene como antecedentes una destacada trayectoria 
como abogado y maestro universitario, así como en la administración 
pública y política de su país, por lo que seguramente realizará una labor 
trascendente en las instituciones bajo su responsabilidad. 
Principales datos de su Curriculum Vitae. 

Actividades Académicas: 

— Profesor por oposición de Derecho Civil, Derecho Procesal Civil y 
Práctica Forense, cátedras que desempeñó durante veinticinco años. 

— Miembro de la Comisión de Legislación de la Confederación Inter-
nacional de Sociedades de Autores. 

— Miembro del Consejo Técnico de la Facultad de Derecho (hasta 
1966). 

— Secretario (hasta 1966) del Patronato de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. 

Actividades Profesionales: 

— Abogado consultor de las siguientes organizaciones obreras: 
Asociación Nacional de Actores. 
Asociación Nacional de Intérpretes. 
Sindicato de Trabajadores de la Producción Cinematográfica. 
Asociación Sindical de Pilotos Aviadores de México. 
Sociedad de Autores y Compositores de Música. 
Sociedad de Escritores Cinematográficos. 

Actividades relacionadas con el Sector Público: 

— Asesor Legal del Sistema de la Compañía Eléctrica Chapala. 
— Presidente, hasta el día 28 de mayo de 1973, de la Cámara Nacional 

de las Industrias Azucarera y Alcoholera. 
— Director General de la Comisión Federal de Electricidad y de la 

Compañía de Luz y Fuerza del Centro, S.A., del 29 de mayo de 1973 
y hasta el 30 de noviembre de 1976. 

— Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social a partir 
del 1° de diciembre de 1976. 

7 



Artículos y libros publicados: 

— El Sistema Mexicano de Derechos de Autor. 
— Comentarios al Anteproyecto de Código de Procedimientos Civiles. 
— Estudios Sobre Providencias Cautelares 
— Constitucionalidad del Proceso Colectivo Económico. 
— Delitos Contra el Derecho Intelectual. 

En el ámbito internacional, el licenciado Arsenio Farell Cubillas es Pre-
sidente del Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social, órgano 
de acción docente de la Conferencia Interamericana de Seguridad Social 
y su Comité Permanente, y Miembro de la Mesa Directiva de la Asociación 
Internacional de la Seguridad Social en la que están representados 107 
países. 
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